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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 09 de junio de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a usted, a fin de remitir copia del presente proyecto de Ordenanza para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

VISTO: 

La Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N.º 6769/58 y sus modificatorias), el marco regulatorio base de las Ordenanzas Generales de la Provincia de Buenos Aires, y la destacada trayectoria médica, política y social de la Dra. María Filomena Travascio en el Partido de Chascomús; y

CONSIDERANDO:

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante regular la imposición de nombres a calles, plazas, paseos y edificios de dominio público municipal, de conformidad con las atribuciones conferidas por la legislación provincial vigente.

Que la Dra. María Filomena Travascio ha dejado una huella imborrable en la historia democrática y sanitaria de Chascomús, siendo un ejemplo de vocación de servicio, militancia y entrega al prójimo.

Que, en su rol como profesional de la medicina, ejerció la profesión con una profunda perspectiva humanista, priorizando siempre la atención de los sectores más vulnerables y convirtiéndose en un referente indiscutido de la salud pública local.

Que su vocación de servicio la llevó a involucrarse activamente en la vida política y comunitaria de nuestra ciudad, defendiendo con convicción los valores democráticos, la justicia social y la participación ciudadana.

Que los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) constituyen la primera línea de cuidado y el reflejo del acceso equitativo a la salud, principios que la Dra. Travascio defendió activamente a lo largo de toda su vida profesional.

Que perpetuar su nombre en un efector de salud pública local no solo rinde un justo y merecido homenaje post-mortem a su legado, sino que también propone un faro ético y cívico para el personal de salud y toda la comunidad de Chascomús.

Por todo lo expuesto, los concejales del Bloque de FP/PJ - Uxch - UxP/Uxch propone para su tratamiento y sanción del siguiente Proyecto de 
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. - Impónese el nombre de "Dra. María Filomena Travascio" al Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS) del Partido de Chascomús ubicado en el Barrio San Cayetano, en reconocimiento a su sobresaliente trayectoria médica, su militancia política y su invalorable compromiso social con la salud pública local.
ARTÍCULO 2°. - Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, la señalización exterior del edificio del CAPS referenciado en el Artículo 1°, debiendo constar de manera visible la denominación impuesta por la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 3°. - El Honorable Concejo Deliberante, en conjunto con el Departamento Ejecutivo, coordinará la realización de un acto público oficial para el descubrimiento de una placa recordatoria con el nombre de la Dra. María Filomena Travascio en la sede del mencionado CAPS, cursando especial invitación a sus familiares y a la comunidad médica local.
ARTÍCULO 4°. - Envíense copias de la presente a los medios de comunicación locales para su debida difusión, y publíquese en el Boletín Oficial Municipal.  
ARTÍCULO 5°. - De forma. -
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